
ANUNCIO de 16 de enero de 2009 por el que se requiere documentación
relativa al expediente 0173/08, en materia de transportes. (2009080304)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del requerimiento de
documentación en dos ocasiones mediante correo certificado, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, todo ello de conformidad con el artículo 59.5b de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 12, de 14 de enero), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 enero), que modifica la anterior.

El expediente de requerimiento se encuentra archivado en la Dirección General de Transpor-
tes, en el Servicio de Transportes de la Consejería de Fomento, Avda. de las Comunidades,
s/n., en la localidad de Mérida, de Badajoz.

Interesado: Ttes. Mayal Cantonero, S.L.

Documentación que se requiere: 

Originales:

— De todos y cada uno de los discos-diagrama con autorización de transportes de servicio
público o privado. Si los vehículos estuviesen dotados de tacógrafo digital, deberá aportar los
registros digitales correspondientes tanto a conductores como a vehículos, conforme estable-
ce la Orden FOM/1190/2005, por la que se regula la implantación del tacógrafo digital.

Los registros digitales podrá remitirlos, si así lo estima, mediante correo electrónico a la
dirección tacografome@juntaextremadura.net nombrando, en todo caso, a la carpeta en la
que se adjunten los mencionados ficheros, con el número de requerimiento.

Fotocopias compulsadas de los siguientes documentos:

— N.º de Identificación Fiscal.

— TC2 de la Seguridad Social o del régimen de autónomos del mes de septiembre y octubre
del año 2008 pagados de todos los conductores que figuren en los discos-diagrama o
registros digitales (*).

— Permiso de conducir de los conductores.

— Ficha técnica de los vehículos.

— Permiso de circulación de todos los vehículos.

— Certificado de la ultima revisión del/de los tacógrafo/s.

— Tarjeta de transporte.

— Transferencias y/o bajas de los vehículos si las hubiere.

— Si se tratase de una persona jurídica, poder de la persona autorizada para representarla.
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Último domicilio conocido: C/ Calarices, 83. 06350 Higuera la Real (Badajoz).

Plazo de presentación: Diez días a partir del día siguiente a la publicación en el DOE.

Órgano al que debe dirigirse: Dirección General de Transportes.

Mérida, a 16 de enero de 2009. El Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 13 de enero de 2009 sobre notificación de resolución por la
que se desestima la solicitud de subvención para la inserción laboral de
jóvenes mediante contratos formativos, al amparo del Decreto 160/2005,
de 5 de julio. Expte.: C.F.-0192-07. (2009080326)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a la empresa intere-
sada de la resolución por la que desestima la solicitud de subvención a la entidad Precarlex,
S.L., por la inserción laboral de jóvenes mediante contratos formativos, al amparo del Decre-
to 160/2005, de 5 de julio, recaída en el expediente C.F.-0192-07 y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a comu-
nicar a dicha entidad la parte dispositiva de la Resolución de la Directora General de Forma-
ción para el Empleo de la Consejería de Igualdad y Empleo:

“Primero. Desestimar a la entidad Precarlex, S.L., con NIF B06466403 domiciliada en C/
Ramón Albarrán, Edificio Vitalicio, 2, localidad Badajoz (06002), su solicitud de concesión de
subvención financiada por la Dirección General para el Empleo.

Segundo. Notifíquese la presente Resolución al interesado contra la cual, por no poner fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que le fuera notifi-
cada, según dispone el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en relación con los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En Mérida, a 13 de enero de 2009.
La Directora General de Formación para el Empleo, Fdo.: Gloria Fernández Oyola”.

El texto íntegro del presente acto se encuentra archivado en el Servicio Extremeño Público de
Empleo, sito en C/ San Salvador, n.º 9, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 13 de enero de 2009. La Jefa de Servicio de Escuelas Taller y Programas Especia-
les, LOURDES HERNÁNDEZ MARTÍNEZ. 

• • •
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